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diciembre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, adoptando los
acuerdos complementarios que fuesen necesarios
para ello.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta y obtener de la sociedad
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita.

En Ourense, 10 de junio de 2003.—D. Áser Óscar
Sánchez Ruido, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—30.234.

UNIÓN COMERCIAL DE ORENSE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad «Unión Comercial de Orense, S.A.» cele-
brado el 22 de mayo de 2003, se convoca a los
accionistas a la Junta General Ordinaria, que tendrá
lugar, en primera convocatoria, en los Salones del
Gran Hotel San Martín, sito en la Calle Curros
Enríquez, número 1, de la ciudad de Ourense, el
domingo día 29 de junio de 2003, a las once horas,
y en el mismo lugar y hora, al día siguiente, 30
de junio, en segunda, de ser necesario, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
económica y social del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación o censura de las Cuentas
Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y memoria), correspondientes al ejercicio 2002.

Tercero.—Nombramiento de auditores, si proce-
de, para el ejercicio 2003.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del

acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
de los auditores y obtener de la sociedad su entrega
de forma inmediata y gratuita.

En Ourense, 22 de mayo de 2003.—D. Áser Óscar
Sánchez Ruido, Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—30.247.

URBANIZACIÓN LA COMA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria de la sociedad, la cual se celebrará en
el domicilio social, Urbanización La Coma, s/n,
Club de Campo del Mediterráneo en Borriol (Cas-
tellón), el día 28 de junio de 2003 a las 19 horas
en primera convocatoria, y, en su caso, el 30 de
junio de 2003, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

1º) Examen y aprobación, en su caso, de la
gestión del Consejo de Administración y Cuentas
Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias) correspondiente al ejercicio 2002.

2º) Propuesta del Consejo de Administración
sobre la aplicación de resultado de dicho ejercicio.

3º) Delegación de facultades.
4º) Ruegos y preguntas.
5º) Lectura y aprobación, en su caso del Acta

de la propia Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista podrá examinar, en
el domicilio social y pedir su entrega inmediata o

envío gratuito, de los documentos que se someten
a la aprobación de la Junta General, así como el
texto íntegro de la modificación estatutaria y el infor-
me sobre la misma.

En Borriol (Castellón), 2 de junio de 2003.—El
Secretario del Consejo de Administración.—28.079.

URBANIZADORA AGUADULCE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los Señores accionistas a la Junta
General Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio
social, Avenida de los Yeseros, número 1, de Val-
demoro (Madrid), el día 29 de junio, a las diez
horas, en primera convocatoria, y en caso de ser
preciso, en segunda convocatoria, para el día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), del ejercicio 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112
de la Ley de Sociedades Anónimas, todos los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social y obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, copia de los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Valdemoro, 4 de junio de 2003.—El Adminis-
trador Único, Don Victoriano Villadangos.—30.032.

URBANIZA INTERACTIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los Señores accionistas para la cele-
bración de la Junta General Ordinaria a celebrar
en primera convocatoria el día 28 de Junio de 2003
a las 10 horas y el día 30 de Junio a las 10 horas
en segunda convocatoria, en el Parque Tecnológico
de Álava-calle Leonardo da Vinci, 9 Edificio E-5
de Miñano (Álava)

Orden del día

Primero.—Aprobación si procede de las cuentas
anuales del Ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación si procede de la aplicación
de resultados y gestiones del órgano de admi-
nistración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Miñano, 10 de junio de 2003.—El Secretario del
Consejo, Fdo: Roberto Ruiz Díaz de Tues-
ta.—30.327.

VACESCU, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la entidad
Vacescu, Sociedad Anónima, a la Junta General
Ordinaria de accionistas, que se celebrará el día
30 de junio de 2003, a las doce horas, en el domicilio
social de la entidad sito en la carretera Artá-Alcúdia,
sin número, hotel Gran Vista, de Can Picafort, Santa
Margarita, en primera convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuentas
de Pérdidas y Ganancias) de la sociedad, corres-
pondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión desarrollada por los Administradores
Mancomunados durante el ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2002.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.

Quedan a disposición de los señores accionistas
los documentos que se someten a aprobación de
la Junta, en el domicilio social de la entidad para
su examen si así lo desean o su remisión de forma
gratuita, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

En Can Picafort, 4 de junio de 2002.—Los Admi-
nistradores Mancomunados, D. Juan Luis Olabarría
Delclaux y D. Miguel Ramis Martorell.—29.194.

VALDEPERDICES, S. A.

El Administrador único convoca Junta General
Ordinaria de Accionistas en el domicilio social de
la empresa, en la Carretera de Madrid-Toledo, Kiló-
metro 9,800 en Getafe (Madrid), el día 29 de junio
de 2003, a las diez horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente, a la misma hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación del Balance,
Cuenta de Resultados y Memoria de la sociedad
correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación de la Gestión
del Administrador Unico.

Tercero.—Aplicación del Resultado.
Cuarto.—Reelección del Administrador único.
Quinto.—Ruegos y Preguntas.

A partir de la presente convocatoria se encuen-
tran a disposición de los accionistas, en el domicilio
social, los documentos que serán sometidos a la
aprobación de la Junta, pudiendo solicitar de forma
gratuita e inmediata su entrega o el envío a su domi-
cilio de una copia de los mismos.

Getafe, 3 de junio de 2003.—El Administrador
único, Ángel Moya Ruiz.—27.904.

VALDERRAMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97
de la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos
Sociales, se convoca a los Señores Accionistas de
la sociedad a la Junta General Ordinaria que tendrá
lugar en el domicilio social de la compañía sito
en el Club de Golf Valderrama, Urbanización Soto-
grande, San Roque, Cádiz, el día 29 de Junio de
2003 a las doce horas en primera convocatoria,
y en caso de no alcanzarse el quórum legalmente
establecido se convoca en segunda convocatoria el
día 30 de Junio de 2003 en el mismo lugar y a
la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y en su caso aprobación del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la
Sociedad e Informe de Gestión, así como la Memo-
ria y la Propuesta de Aplicación del Resultado
correspondientes al ejercicio económico cerrado a
31 de Diciembre de 2002, y aprobación en su caso,
de la gestión llevada a cabo por el Consejo de
Administración.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta de

conformidad con lo establecido en el Artículo 113
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y designación, en su caso, de interventores
del Acta a los que alude dicho precepto.

De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos
112, y 212 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la convocatoria de la
Junta General cualquier accionista tendrá derecho
a examinar, en el domicilio social, y podrá obtener
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita la
entrega o envío de los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma, Informes
de los auditores de cuentas y los Informes del Admi-
nistrador relativos a los acuerdos sometidos a
aprobación.
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Los derechos de asistencia y voto en la Junta
General se regirán por lo dispuesto en el Texto
Refundido de Ley de Sociedades Anónimas y en
los Estatutos Sociales.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podría hacerse representar en la Junta General por
medio de otra persona de acuerdo con lo previsto
en los artículos 106,107 y 108 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Sotogrande a 2 de junio de 2003.—Secretario
del Consejo de Administración. Soto Properties,
Sociedad Anónima, representada por Carlos Bus-
tillo.—29.204.

VALUATION CONSULTING GROUP,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General de Accionistas, a cele-
brar el próximo día 27 de junio de 2003, en Madrid,
calle Cea Bermúdez, 44-1.o izquierda, a las trece
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, a la misma hora y lugar, el día 30 de
junio de 2003, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas del año
2002.

Segundo.—Desarrollo de la actividad del año
2002.

Tercero.—Cierre de las negociaciones con Inter-
valor-Roux.

Cuarto.—Situación actual de Vcg Asset Value,
Sociedad Limitada.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta

de la Junta Los accionistas tienen a su disposición,
en el domicilio social de la Empresa, todos los docu-
mentos informativos concernientes a los puntos a
tratar en el Orden del Día, o su envío gratuito,
si así lo solicitara.

En Madrid, a, 10 de junio de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don Andrés Carras-
co Maroto.—30.202.

VENDING PIZZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Junta general extraordinaria de accionistas

El liquidador de la Sociedad convoca Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas para el día 27
de junio de 2003, a las 18:00 horas, en primera
convocatoria, y para el día 30 de junio de 2003,
a la misma hora, en segunda convocatoria (si pro-
cediera), en Madrid, calle Zurbano, número 49, ofi-
cina 4, para tratar los asuntos integrados en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, del estado de
cuentas de la Sociedad a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Modificación del artículo 4º de los
Estatutos Sociales, con objeto de cambiar el Domi-
cilio Social.

Tercero.—Formalización y ejecución de los acuer-
dos adoptados por la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, cualquier accionista podrá examinar en
Madrid, calle Zurbano, número 49, oficina 4, y pedir
la entrega o envío gratuito de los siguientes docu-
mentos:

Primero.—Estado de Cuentas de la sociedad a
31 de diciembre de 2002. (Punto Primero del Orden
del Día).

Segundo.—Informe del Liquidador sobre propues-
ta de la modificación del artículo 4.o de los Estatutos

Sociales, relativa al cambio del domicilio social;
dicho informe incluye el texto completo de la pro-
puesta de modificación de dicho artículo estatutario.
(Punto Segundo del Orden del Día).

En Madrid, 11 de junio de 2003.—El liquidador,
D. Ignacio Illán García.—30.149.

VIAJES ÁLAMO S. A.

Se convoca a todos los accionistas de esta socie-
dad a la Junta General Ordinaria, que se celebrará,
en primera convocatoria, a las veinte horas del día
30 de junio de 2003, en el domicilio social, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, de
las cuentas anuales de la compañía y de la propuesta
de aplicación del resultado. Todo ello referido al
ejercicio de 2002.

Segundo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en
el domicilio social los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta, pudiendo solicitar
la entrega o el envío de los mismos.

Salamanca, 2 de junio de 2003.—Administrador
Único. Mari Luz Pascual Morán.—27.995.

VIAJES BARCELÓ, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida)

FIRST CHOICE HOLDINGS
SPAIN, S. L.
Unipersonal

FIRST CHOICE INVESTMENTS
SPAIN, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Escisión parcial

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se comunica que las Jun-
tas Generales de Viajes Barceló, Sociedad Limitada
Unipersonal, y First Choice Holdings Spain, Socie-
dad Limitada Unipersonal, en sesiones celebradas
el 30 de abril de 2003, aprobaron por unanimidad
la escisión parcial de la primera en beneficio de
las dos beneficiarias: First Choice Holdings Spain,
Sociedad Limitada Unipersonal, ya preexistente, y
First Choice Investments Spain, Sociedad Limitada,
de nueva creación.

Como consecuencia de la escisión, Viajes Bar-
celó, Sociedad Limitada Unipersonal, ha reducido
sus reservas voluntarias en la cifra de 4.130.705,77
Euros. First Choice Holdings Spain, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, aumentará su capital en 56.994,00
Euros mediante la creación de 56.994 participa-
ciones, numeradas correlativamente de la 3.007 a
60.000, ambas inclusive, de 1,00 Euro de valor
nominal con una prima de emisión por participación
de 3,03 Euros, excepto la participación número
60.000 cuya prima asciende a 336,50 Euros. First
Choice Investments Spain, Sociedad Limitada, se
constituirá con capital social de 200.000 Euros,
mediante la creación de 4.000 participaciones,
numeradas correlativamente de los números 1 a
4.000, ambas inclusive, de un valor nominal de
50,00 Euros por participación con una prima de
emisión por participación de 925,17 Euros, excepto
la participación número 4.000 cuya prima asciende
a 931,65 Euros.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores de todas las socie-
dades de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de escisión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades, en el plazo de un mes

y en los términos establecidos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 2 de junio de 2003.—Nicolás
Fuster Hernández, Vicesecretario del Consejo de
Administración de Viajes Barceló, Sociedad Limi-
tada Unipersonal, y Secretario del Consejo de Admi-
nistración de First Choice Holdings Spain, Sociedad
Limitada Unipersonal.—28.568.

2.a 12-6-2003

VIDRIERAS CANARIAS, S. A.

Anuncio de sustitución de títulos multiples
de acciones

Habiéndose redenominado la cifra del capital
social por aplicación de la Ley sobre Introducción
del euro, así como efectuado una reducción de capi-
tal social con amortización de acciones mediante
reembolso a los accionistas y procedido a reenu-
merar las acciones, además de una ampliación del
capital social, aumentando el valor nominal de las
acciones hasta 110 euros cada una de ellas, por
todo ello procede la sustitución de los títulos múl-
tiples emitidos por la Sociedad, cuyo canje deberá
efectuarse en el domicilio social sito en la calle
Físico, número 6, Urbanización Industrial Salinetas,
Telde, Gran Canaria, en el plazo de un mes, a contar
desde la última publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en el diario
Canarias 7.

Transcurrido dicho plazo se procedera a anular
los títulos que no hayan sido presentados para su
canje.

Telde, Gran Canaria, 10 de junio de 2003.—El
Secretario no Consejero, Rafael Massieu Curbe-
lo.—30.337.

VILLACIERVOS, S. A.

Junta general de accionistas

El Administrador Único convoca Junta general
de accionistas, que se celebrará en Madrid, calle
de Velázquez, núm. 3-2.o piso, el día 29 de junio
de 2003, a las 10 horas, en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora, el día 30 de junio
de 2003, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (comprensivas del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria expli-
cativa) de la Sociedad, correspondientes al ejercicio
social cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la propues-
ta del Administrador Único sobre aplicación del
resultado.

Tercero.—Informe de los Auditores de Cuentas
de la Sociedad.

Cuarto.—Prórroga del nombramiento de los
actuales Auditores de Cuentas de la Sociedad, o
en su caso, nombramiento de nuevos Auditores.

Quinto.—Delegación de facultades para proceder
a la protocolización e inscripción de los acuerdos
adoptados que sean susceptibles de ello, así como
para realizar el depósito de las Cuentas Anuales
en el Registro Mercantil.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar, en el
domicilio social de la Compañía la documentación
correspondiente a todos los asuntos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta general,
a saber, cuentas anuales, informe de los auditores
y obtener copias de las mismas.

Madrid, 5 de junio de 2003.—El Administrador
Único.—30.231.


